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  BOLETIN OFICIAL MUNICIPL Nº 1261
CORRIENTES, 22 de Febrero de 2010

Resoluciones:

Nº 228: Autoriza al incremento de partidas solicitadas por la Secretaria de Salud y
Medio Ambiente.

Nº 234: Aprueba el concurso de precios Nº 18/2010-»Don Poli S R L».
Nº 243: Designa Directora General de Procuración Fiscal a la Sra. Maria Evelín Piñeiro.
Nº 246: Prorroga vencimiento del pago anual anticipado beneficio descuento 6%-

Tributos.
Nº 247: Concede Licencia sin goce de haberes-Sr. Lezcano Ernesto Eduardo.
Nº 255: Aprueba la suscripción del contrato de Locación – Inmueble calle Mayo

1129-Piso 2º Auditoria Administrativa.

Resoluciones Abr eviadas:

Nº 229: Reconoce gasto y autoriza el reintegro a favor de la Directora General de
adultos Mayores. 16/02/10

Nº 230: Reconoce gasto y autoriza el reintegro a favor de la Directora General de
adultos Mayores. 16/02/10

Nº 231: Reconoce gasto y autoriza pago a favor de Inter-Car. 16/02/10
Nº 232: Reconoce gasto y autoriza pago a  favor de IBERIA. 16/02/10
Nº 233: Reconoce gasto y autoriza reintegro a favor del Secretario de Coordinación 16/

02/10.
Nº 235: Deja sin efecto la adjudicación del puesto Nº 77 – Sr. Aguirre Gerardo Javier M.

P. F. 16/02/10.
Nº 236: Hace lugar al pago hijo Discapacitado al Agente Soto Teresita del Pilar 16/02/

10.
Nº 237: Acepta renuncia a la Agente Romina Dominga Dorotea 16/02/10.
Nº 238: Acepta Renuncia a la González Sandra Mónica 16/02/10.
Nº 239: Traslado de la Agente Dominga López. 16/02/10.
Nº 240: Deja sin efecto la Resolución Nº 202/10. 16/02/10.
Nº 241: Rectifica el anexo I de la Resolución Nº 205/10 – 16/02/10
Nº 242: Autoriza Celebración de contrato con la Sra. Norma Beatriz Jiménez – 16/02/10
Nº 244: Autoriza Celebración de contrato con la Sra. Lucrecia Beatriz Ojeda Cerdan –

16/02/10
Nº 245: Autoriza Celebración de contrato con el Sr. Rodolfo Humberto Araujo Vázquez
– 16/02/10
Nº 254: Otorga Ayuda económica por única vez a la Sra. Nelida Gertrudis Barreto – 17/

02/10

Que, en usos de las facultades
el Departamento Ejecutivo Municipal, y
de acuerdo a la Ley 5571/04 de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control, Contrataciones y
Administración de los Bienes del Sector
Público Nº 5571 y su Decreto
Reglamentario Nº 3056/04 – Capitulo II –
Locacion de Inmuebles Articulo 103 y
concordantes, propicia al dictado de la
presente Resolución.-
POR ELLO
EL SEÑOR INTENENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar ticulo 1º: Aprobar la
suscripción del Contrato de Locación
por parte del Señor Intendente de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, Don Carlos Mauricio
Espínola D.N.I. Nº 22.320.838,- El
Locatario -, el Señor Domingo Arias, D.
N. I. Nº 25.461.996,  - El Locador – con
destino a la oficina de la Auditoria
Administrativa de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, situada en calle
25 de Mayo 1129, Piso 2º de esta
Ciudad.

  Ar ticulo 2º: Encuadrar la
presente erogación en la Ley 5571/04 de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control, Contrataciones y
Administración de los Bienes del Sector
Público Nº 5571 y su Decreto
Reglamentario Nº 3056/04 – Capitulo II –
Locución de Inmuebles Articulo 103 y
concordantes.

  Ar ticulo 3º: Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a
realizar la reserva presupuestaria
correspondiente para dicho gasto, y

emitir libramiento y orden de pago, y a
efectuar los pagos correspondientes,
previa verificación del cumplimiento de
los recaudos legales favor del Sr.
Domingo Arias, D. N. I. Nº 25.461.996,
por la suma de $ 99.000 (PESOS
NOVENTA Y NUEVE MIL ), que serán
abonados a la prestación de las facturas
correspondientes a cada mes, a partir del
día 1º de enero de 2010, según contrato
suscripto y aprobado.

Articulo 4º:  Por la dirección
General de Contabilidad se imputarán el
gasto a las partidas que correspondan.

Articulo 5º:  Dar intervención a
Escribanía Municipal para la suscripción
y certificación del respectivo contrato
de locación.

Artículo 6º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el señor
Secretario  de Economía y Hacienda, y
General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Articulo 7º:  Regístrese,
Comuníquese, publíquese, Cumplas y
Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Resolución Nº 228
Corrientes, 16 de Febrero de 2010

VISTO:

El expediente Nº 201-S-2010
por el cual la Secretaria de Salud y
Medio Ambiente Solicita partida
presupuestaria en el año 2010 por l suma
total de $ 30.000,00 (PESOS TREINTA
MIL), Y;

CONSIDERANDO:

Que, dicha suma
corresponde al importe transferido por
el Ministerio de Salud de la Nación, en
el  marco del Programa Municipios y
Comunidades Saludables, Proyecto
«Corazón Sano, Corazón Feliz», de dicho
Ministerio, según nota del Secretario de
Salud y Medio Ambiente obrante a fs.
1.-

Que, a fs. 10 la Dirección
General de Presupuesto solicita el
incremento de partidas del Presupuesto
de Calculo de Recursos y Presupuesto
de Gasto vigente en el Ejercicio 2010,
informando que el importe mencionado
fue depositado el día 03 de febrero de
2010 en la cuenta corriente Nº 22.110.227/
81 que la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes posee en el Banco de la
Nación Argentina Sucursal Corrientes,
según copia del estado de cuenta
obrante a fs. 3, que fuera proporcionada
por la Dirección General de Tesorería.

Que, corresponde la
ampliación del cálculo de Recursos y

del Presupuesto de Gastos vigente en el
año  2010.-

Que, el presente acto se funda
en las disposiciones de la Sección III –
Articulo 35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control
Nº 5571, y en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.-

Que, a fs. 14, obra intervención
de la Asesoria Legal de la  Secretaria de
Economía y Hacienda.-

Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para el
dictado de la presente Resolución.-

POR ELLO
EL SEÑOR INTENENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar ticulo 1º: Autorizar  el
incremento de las partidas solicitadas.-

Articulo 2º:  Encuadrar la
presente incremento de partidas dentro de
las disposiciones de la Sección III –
Articulo 35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control
Nº 5571, y en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.-

Articulo 3º: Incrementar  el
cálculo de Recursos del Ejercicio 2010 en
las partidas:

cuota 2 y pago anual anticipado de los
tributos mencionados con el
descuento del 6% desde la cuota 2 a la
12, estando la cuota 1 ya abonada.-

Que, el Código Fiscal en sus
artículos 45 y 46 faculta al
Departamento Ejecutivo a fijar los
plazos en que deberán abonarse los
tributos municipales como así también
la concesión de prorrogas de carácter
general y en circunstancias especiales
de derechos, tasas y contribuciones,
entre otras.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar el presente acto administrativo,
de acuerdo a las normativas del
Código Fiscal Municipal.-

POR ELLO
EL SEÑOR INTENENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1: Prorrogar la fecha
de vencimiento del Pago Anual
Anticipado con el beneficio del 6% de
descuento, desde las cuotas 2 a las 12,
habiendo abonado la cuota 1 y de la
segunda cuota del Impuesto
Inmobiliario; Contribuciones que
afectan a los Inmuebles por servicios
a la propiedad; Impuesto a los
Automotores y a otros rodados;
Fondo de Mejora del Transporte;
Motos, Motocicletas  y Ciclomotores,
Derecho por Registro, Contralor,
Inspección, Seguridad e Higiene;

Publicidad y Propaganda y
arrendamiento anual de Nichos y
Derechos  de Propiedad en Cementerios,
hasta el 26 de febrero de 2010.-

Articulo 3º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el señor
Secretario  de Economía y Hacienda.-

Articulo 4º:  Regístrese,
Comuníquese, Cumplas y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
Resolución Nº 247
Corrientes, 16 de Febrero de 2010

VISTO:
La Resolución Nº 76, de fecha 19

de Enero de 2010, y lo establecido por el
Art. 74º de la Ordenanza 3641,  y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Nº 76, del día 19 de
Enero de 2010, se autorizó la celebración
de un contrato como asesor de Gabinete
en la secretaría de Salud y Acción Social
con categoría y nivel 01-351, a Señor
Ernesto Eduardo Lezcano D. N. I. Nº
10.291.544, quien es agente Municipal de
Planta Permanente.-

Que, el articulo 74º de la
Ordenanza 3641 dispone: «Si  el agente
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Nº 258: Autoriza Celebración de contrato con la Sr. Sergio Pompeyo González 22/02/10
Nº 259: Autoriza Celebración de contrato con la Sra. Ma. Elena Masán – 22/02/10
Nº 260: Autoriza Celebración de contrato con la Sra. Leticia Ma. Caminos – 22/02/10
Nº 261: Autoriza Celebración de contrato con el Sr. Walter Javier Chávez – 22/02/10
Nº 262: Autoriza Celebración de contrato con el Sr. Gustavo Alfredo Domínguez – 22/
02/10
Nº 263: Autoriza Celebración de contrato con la Sr. Ramón Hermes Jurado – 22/02/10 Nº
264: Autoriza Celebración de contrato con la Sr. Céspedes Juan Alberto – 22/02/10 Nº
265: Autoriza Celebración de contrato con la Sr. Walter Ramón Sacarías – 22/02/10
Nº 266: Autoriza Celebración de contrato con la Sra. Elba Moreno Navarro – 22/02/10

DISPOCICIONES

SECRETARIA DE ECONOMIA
Nº 071: Autoriza pago de viático a favor del Sr. Intendente – Sr. Delgado y Cocomarola
Nº 072: Aprueba rendición y autoriza reposición de caja chica – SEC. de Econ. Y

Hacienda   .-
Nº 073: Aprueba el pago por fondo permanente – a favor de la asociación de ladrilleros

de Corrientes.-
Nº 074: Aprueba el Pago por fondo permanente – firma Chamaco S. A.
Nº 075: Aprueba pago de viático a favor de la Sra. Micaela Pérez Landeida
Nº 076: Aprueba pago a favor de a firma el Obrero
Nº 077: Aprueba pago a favor de a firma Pinta Porá S. R. L.
Nº 078: Aprueba pago a favor de a firma Luís A. Cudrado
Nº 079: Aprueba pago a favor de Oscar A. Llano (Rivero)
Nº 080: Adjudica compra directa con la firma Estación Conford

SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE
Nº 09: Aprueba la compra directa con al firma SERRILAB
Nº 10: Aprueba Compra directa a la firma Ceiro S. R. L,
Nº 11: Aprueba Compra directa a la firma M. C. E.

SECRETRIA GENERAL DE GOBIERNO
Nº 41: Adjudica la compra directa con la firma GARBARINO S. A. C. I.
Nº 42: Valida Acta de comprobación perteneciente a la Dicción de Transito y Seguridad

Vial

fuere designado par desempeñar un
cargo se mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de  la
administración municipal, provincial o
nacional, tendrá derecho a hacer uso
de l  licencia sin goce de haberes y a la
reserva de cargo por el tiempo que dure
su designación, debiendo reintegrarse
dentro de los tres (3) días corridos
desde la fecha de cese…».-

Que, por tanto corresponde
conceder  a la agente, licencia sin goce
de Haberes en su situación de revista, y
por el tiempo que dure su designación.-

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo.-

POR ELLO
EL SEÑOR INTENENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Articulo 1º: Conceder Licencia
sin goce de haberes en su situación de
revista, por cargo de mayor jerarquía,
otorgado por Resolución Nº 76, del día
19 de Enero de 2010, y a partir de dicha
fecha, y por el tiempo que dure el mismo,
al  agente Lezcano Ernesto Eduardo, DNI
Nº 10.291.544, en virtud lo establecido
por el Art. 74º de la Ordenanza.-

Artículo 2º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el señor
Secretario señor Secretario de General de
Gobierno de la Municipalidad.-

Articulo 3º:  Regístrese,
Comuníquese, publíquese, Cumplas y
Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
Resolución Nº 255
Corrientes, 17 de Febrero de 2010
VISTO:

El Expediente Nº 1601-A-2009,
por el cual la Auditoria Administrativa
de la Municipalidad de la  Ciudad de
Corrientes, manifiesta la necesidad de
la  renovación del Contrato de Locación
del Inmueble  que ocupa la misma, entre
el Señor Domingo Arias, D. N. I. Nº
25.461.996, y el Señor Intendente de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, Don Carlos Mauricio
Espínola D.N.I. Nº 22.320.838, y;
CONSIDERANDO:

Que, por el mismo el  Señor
Domingo Arias, da en locación  a la
Auditoria Administrativa de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, el inmueble ubicado en la calle
25 de Mayo 1129, Piso 2º de esta Ciudad
Capital, con destino al funcionamiento de
las oficinas de la Auditoria administrativa,
como continuidad del ya existente.-

Que, el término de l Locación se
fijará en treinta y seis (36) meses a partir
del 1º de enero de 2010, y hasta el 31de
diciembre de 2012.-

Que, se adjunta el respectivo
modelo de contrato a suscribir.-
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Que, con el fin de dar respuesta
de inmediato a 77 familias que están
siendo afectadas por la creciente del Rió
Paraná, a las cuales se podrían reubicar
en terrenos mas altos en sus
correspondientes barrios, en casillas de
maderas llevar adelante las actividades
que demanda esa dependencia para el
buen funcionamientote la gestión
Municipal, se torna imprescindible
realizar la compra de 09 motos de 140 cc
– 150 cc por la suma de $ 53.991.-

Que, de acuerdo con las
reglamentaciones en vigencia, se ha
solicitado cotización de precios a firmas
del ramo, tal como constan a fojas 02 y
de 08 a fojas 23.-

Que, a fs. 28, la Dirección
General de Contabilidad ha
confeccionado la reserva presupuestaria
del gasto.-

Que, la Dirección de
Suministros Adjunta Proyecto de
Adjudicación a fojas 30, informe Nº 81/
2010, por el cual se realizó el concurso
de precios Nº 16/2010, a favor de la firma:
«MOTOS CHIQUI GARCIA
ACCESORIOS», de Tomasetti, Adrián,
CUIT Nº 20-20014013-4, por la suma de $
53.991, por  oferta conveniente y
ajustarse a lo solicitado, con destino a
la Dirección de Transito.-

Que, por  la Dirección de Bienes
Patrimoniales se procederá a su debida
registración teniendo a su cargo el
trámite del seguro correspondiente.-

Que, de acuerdo con las
reglamentaciones en vigencia, se

procede a redactar la presente
Resolución.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENENTE MUNICIP AL

RESUELVE:
Ar ticulo 1º: Apr obar  el

Concurso de Precios Nº 16/2010, por el
cual se adjunta la compra a favor  de la
firma: «MOTOS CHIQUI GARCIA
ACCESORIOS», de Tomasetti, Adrián,
CUIT Nº 20-20014013-4, de acuerdo con
las características y condiciones
especificadas en el proyecto de
Adjudicación y lo vertido en los
considerandos.-

Articulo 2º:  Encuadrar la
presente erogación dentro de las
dispocisiones que establece la ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control, Contrataciones y
Administración de los Bienes del Sector
Público  Nº 5571 - Art. 109- Inc.2),
apartado d) - Decreto Nº 3056/04 y
Resolución Nº 337/05 y su modificatoria
la Resolución Nº 86/2010.-

Ar ticulo 3º: Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a emitir
libramiento definitivo y orden de pago y
a efectuar el pago  correspondiente,
previa verificación del cumplimiento de
los recaudos legales, a favor de la firma:
«MOTOS CHIQUI GARCIA
ACCESORIOS», de Tomasetti, Adrián,
CUIT Nº 20-20014013-4, por la suma de $
53.991, (PESOS CINCUENTA Y  TRES MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO), por
el concepto precedentemente expuesto.-

Articulo4º:  Imputar el gasto en
la Partida:

GP Up USP USSP FTE P SP PROY A
A 0001 010 003 006 11 01 99 99 00

O I P P PSP M GCTE FIIN FUN
00 4 0 0 0000 1 22 3 2

Bienes de Consumo

Artículo 5º:  Dar intervención
a la Dirección de Bienes Patrimoniales
para su debida registración y realice los
trámites del seguro correspondiente.-

Articulo 6º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el señor
Secretario  de Economía y Hacienda.-

Articulo 7º:  Regístrese,
Comuníquese, Cumplas y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 243
Corrientes, 16 de Febrero de 2010

VISTO:
La Resolución Nº 02, de fecha

11 de Diciembre de 2009 y la Ordenanza
Nº 5218, de fecha 14 de diciembre de
2009, por la cual se aprueba la estructura
orgánica del Departamento Ejecutivo
Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, es menester garantizar el

normal funcionamiento administrativo

de las dependencias inferiores del
Servicio Jurídico Permanente de la
Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes.-

Que, en tal sentido, resulta
necesario para el Departamento Ejecutivo
Municipal, designar a los Directores
Generales.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar Director General de Procuración
Fiscal, dependiente de la Sub Asesoria
Legal del Servicio Jurídico Permanente, a
fin de garantizar el normal
desenvolvimiento del área.-

POR ELLO
EL SEÑOR INTENENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1º : Designar Directora
General  de Procuración Fiscal,
dependiente del Servicio Jurídico
Permanente de la Municipalidad de la
Ciudad  de Corrientes, a la Sra. Mayra
Evelyn Piñeiro, DNI Nº 26.969.907, con
efectos a partir del  día 5 de febrero de
2010.-

Artículo 2º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el señor
Secretario señor Secretario de General de
Gobierno de la Municipalidad.-
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Aportes no Reintegrables 30.000,00
TOTAL 30.000,00

Articulo 4º: Incrementar  el
presupuesto de Gastos del Ejercicio
2010 en las partidas que a continuación
se detallan.-

A 0001 10 02 00 13 04 02 01 01
A 0001 10 02 00 13 04 02 01 01

0 2 0 0 0 1 21 3 1   5.000,00
0 3 0 0 0 1 21 3 1         25.000,00

30.000,00TOTAL

Ar ticulo 5º: Autorizar a la
Dirección General de Presupuesto a
realizar las restricciones contables
establecidas en los artículos 3º y 4º de
la presente Resolución.-

Articulo 6º: Remitir copia de
la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Artículo 35º de la Ley
Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de  los incrementos
autorizados.-

 Ar ticulo 7º: Remitir  copia de
la presente  Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que efectué
los correspondientes incrementos.-

Articulo 8º: La  presente
Resolución será  refrendada por el señor
Secretario de Economía y Hacienda.-

Articulo 9º: Regístrese,
Comuníquese, Cumplas y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 234
Corrientes, 16 de Febrero de 2010

VISTO:
El expediente 157-D-2.010, por el

cual la Secretaria de Desarrollo Humano y
Economía Social, tramita la compra de
materiales para casillas de emergencias,
y;

CONSIDERANDO:

Articulo 3º:  Regístrese,
Comuníquese, publíquese, Cumplas y
Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 246
Corrientes, 16 de Febrero de 2010

VISTO:

Expediente Nº 1140-D-2009,
Resolución Nº 3463, del 11 de
Noviembre de 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que, la resolución Nº 3463,
estableció las fechas de vencimiento
de los tributos Municipales a percibir
durante el periodo fiscal 2010,
conjuntamente con los descuentos del
10% y 6% para las opciones de Pago
Anual Anticipado con respecto al
Impuesto inmobiliario, Contribuciones
que afectan a los inmuebles por
Servicio a la Propiedad; Impuestos a
los Automotores y a otros Rodados;
Fondo de Mejora del Transporte;
Motos, Motocicletas  y Ciclomotores,
Derecho por Registro, Contralor,
Inspección, Seguridad e Higiene;
Publicidad y Propaganda y

arrendamiento anual de Nichos y
Derechos  de Propiedad en
Cementerios.-

Que, el Pago Anual Anticipado
con el descuento del 10%, al igual que el
vencimiento de la cuota 1, fueron
prorrogados hasta el 29 de enero del
2010 por Resolución Nº 25, del 11 de
enero de 2010, resultando ello un
importante respuesta por parte de los
contribuyentes, incrementando la
recaudación de los tributos
involucrados.-

Que, el vencimiento de la cuota
2 y descuento del 6% del pago Anual
Anticipado opera el 10 de febrero de
2010.-

Que, numerosos
contribuyentes han consultado sobre la
posibilidad de contar con un mayor
plazo para cumplir con sus obligaciones
tributarias en la opción del pago de la
cuota 1 y descuento del 6% para las
cuotas 2 a la 12.-

Que, por otra parte, se ha
considerado que, por la época de
recesos y vacaciones, l prorroga del
vencimiento de ésta segunda opción
posibilitaría ampliar las posibilidades
contribuyentes que no se encontrarían
en la ciudad hasta terminada la primera
quincena de febrero.-

Que, la Subsecretaria de
Ingresos Públicos y Dirección General
de Rentas, aconsejan extender , en un
plazo razonable, el vencimiento de la


